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CHOCAN EL GOBIERNO Y AEROLÍNEAS POR AICM 

La reducción de operaciones en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM), dejó inconformes a aerolíneas, sindicatos y representantes del sector privado, 
quienes intercambiaron acusaciones con el Gobierno, en las que todos se sintieron 
“engañados”.  
 

 

WIFI, FILETE, FRIGOBAR... DARAN TRATO VIP A MÉDICOS CUBANOS 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) consiente a los médicos cubanos que 
acuden a las Zonas alejadas a las que, de acuerdo con el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, los mexicanos no quieren ir.  
 

 

LA 4T ADELANTA SU PAQUETE DE REFORMAS 

Morena y sus aliados en el Congreso anunciaron las reformas a las que darán prioridad 
en el nuevo periodo de sesiones. Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación, 
adelantó que el titular del Ejecutivo enviará cuatro propuestas: militarización de la 
Guardia Nacional, disminuir de 68 a 65 años la edad para recibir la pensión universal, 
elevar a rango constitucional el programa Sembrando Vida y ampliar derechos a 
personas con discapacidad.  
 

 

AGRONITROGENADOS: SE SALE LOZOYA CON LA SUYA SIN SOLTAR UN SOLO DÓLAR 

Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), logró vencer a la 
Fiscalía General de la República (FGR) en el proceso que se le seguía por la planta 
chatarra de Agronitrogenados, por lo que no está obligado a pagar ni un dólar de los 30 
millones que el Gobierno federal pedía como reparación.  
 

 

FINANZAS SANAS Y PRUDENCIA FISCAL EN 2024: SHCP 

La propuesta del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2024 “sentará las 
bases para una transición ordenada”, garantizó el secretario de Hacienda, Rogelio 
Ramírez de la O. También anticipó que este año 2023 México tendrá un crecimiento 
económico de 3 por ciento, o incluso más, superando todos los pronósticos de los 
analistas”, dijo.  
 

 

MANIOBRAS GOLPISTAS CON DINERO DE LA IP ESPAÑOLA, REVELA PETRO 

El Presidente Gustavo Petro denunció que “hay quienes sueñan con tumbar al 
Gobierno” recogiendo dinero de grandes empresarios españoles para tal propósito y 
les advirtió que desistan “porque estarían comenzando una nueva era de violencia en 
Colombia”. 
 

 

NUEVO LÍMITE A LAS OPERACIONES EN EL AICM TENSA RELACIÓN CON LAS 
AEROLÍNEAS 

Se cumplió lo dicho. La Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) público este jue ves 
que, a partir de la tarde del próximo 28 de octubre, el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM) debe realizar un máximo de 43 operaciones (despegues y 
aterrizajes) por hora, debido a que persiste la saturación en el campo aéreo y está 
rebasado en la capacidad de los edificios terminales de pasajeros.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/978839bed991a1d955064c8ed9c3dc2b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e000242bffc10e6c609cf01d5211536.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c45d903cdbe1955da1b59526ec3e01ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a827e16b08a48a3c3a58cc101f06b03f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a1fb061fd291f51845a8115085ffc58d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/24700d805f43361a410e98e3068c3df1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48fe8ab69ab145d3037327f571adff00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48fe8ab69ab145d3037327f571adff00.pdf
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DERROTA A FGR POR AGRONITROGENADOS 

Emilio Lozoya Austin libró el proceso penal iniciado en su contra por la Fiscalía General 
de la República (FGR) por la compra a sobreprecio de la planta de fertilizantes 
Agronitrogenados. Con la decisión de un juez, el ex director de Pemex evita pagar la 
reparación del daño, aunque sigue en la cárcel por el caso Odebrecht.  
 

 

EXONERA JUEZ A LOZOYA 

El ex director de Pemex, Emilio Lozoya Austin, obtuvo una victoria judicial al lograr que 
se suspendiera el proceso en su contra por el delito de lavado de dinero, en el caso 
Agronitrogenados. La audiencia estuvo encabezada por el juez de Control del Centro de 
Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, Gerardo Alarcón López, quien suspendió de 
forma condicional el proceso porque Alonso Ancira. 
 

 

ALEJANDRO ARMENTA, IGNACIO MIER, RODRIGO ABDALA Y JULIO HUERTA; CUATRO 
FORMAS DE ASPIRAR A GOBERNAR PUEBLA 

Aspirantes. Cuatro formas de buscar una gubernatura, la de Puebla, dan pie a cuatro 
charlas con Crónica. Dos legisladores que tuvieron bajo su conducción a las Cámaras del 
Congreso de la Unión, Alejandro Armenta e Ignacio Mier son dos políticos que 
participan en la política nacional y han instrumentado procesos legislativos vitales para 
el Presidente de la República.  
 

 

SALEN CARAS OBRAS DE LA TRANSFORMACIÓN 

Un aeropuerto que no cubre ni el pago del servicio de limpieza, una refinería que sigue 
con la promesa de 170 mil barriles diarios de combustible y un tren que arrancará su 
etapa de pruebas con señalamientos de devastación ambiental, es el escenario de las 
obras insignia de la 4T. Esto previo al Quinto Informe del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, que rendirá hoy en Campeche.  
 

 

ABANDONAN TIERRAS DE SIEMBRA POR INSEGURIDAD Y VEJEZ DE DUEÑOS 

La inseguridad y falta de apoyo al sector rural está provocando que los jóvenes huyan 
y que, en su lugar, las personas mayores sean quienes asuman la responsabilidad, por 
lo que, en el último ciclo, una de cada siete hectáreas (14.3 por ciento) aptas y 
disponibles en el país para la actividad agrícola dejó de sembrarse debido a que no hubo 
quién las trabajara, advirtió la Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de 
Agroquímicos (UMFFAAC).  
 

 

INICIA LA CUENTA REGRESIVA 

Hoy, el Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), rendirá su V Informe de 
Gobierno desde la capital de Campeche. Con este evento se pone en marcha la cuenta 
regresiva de su sexenio, pues no sólo entra el año de cierre para su administración, sino 
que también será su último acto masivo antes de entregar el mando del movimiento 
político que lo encumbró.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/689943c38ee0a2021ad7bea4a425fa2b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad85776224b2762a68ca0933586f1775.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6d8d045a1e942a001c38fbee7aee507.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6d8d045a1e942a001c38fbee7aee507.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1739409c3cd15407bd05e0684f233d71.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75a7cbd55500d47999d0f3ed90d536ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0434baf7ef6e07917a5897fea50abb1.pdf
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ACCESO A LA INFORMACIÓN/RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD NACIONAL/LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA  
Pide Corte informar sobre vacunas de Covid-19 caducadas (El Universal) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) solicitó dar a conocer el número de vacunas contra 
Covid-19 que caducaron. Los Ministros calificaron como infundado el recurso de revisión en materia de 
seguridad nacional previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, promovido por 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal en contra de la resolución del 29 de junio de 2022, emitida por el INAI 
al resolver un recurso de revisión. En esa ocasión, el INAI instruyó a la Secretaría de Salud a entregar la 
información concerniente al número de dosis de vacunas contra el virus SARS-CoV-2 que hayan caducado antes 
de ser administradas, junto con los datos del lote y la empresa farmacéutica. La SCJN confirmó la resolución del 
INAI al concluir que no se advierte que la divulgación de esa información pueda comprometer la seguridad 
nacional obstaculizando el combate a la epidemia del virus SARS-CoV-2, ni generar un incumplimiento de las 
condiciones confidenciales del contrato y tampoco que su divulgación permita a los grupos de la delincuencia 
organizada conocer la ubicación y destino que se e da a las vacunas no empleadas. (La Jornada) (Publimetro) 
(Diario de México) (Ovaciones) 
 
SERVICIOS NOTARIALES/MES DEL TESTAMENTO 

Entrevista a Yasmín Esquivel Mossa/"Testamento da certeza y evita conflictos a la familia" (El Universal) 
Al arrancar septiembre, conocido ya como el mes del testamento, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa destaca la 
importancia de tramitar ese documento jurídico, porque no sólo se plasma la última voluntad, sino que genera 
certeza a familiares y amistades sobre lo que les corresponde tras nuestro fallecimiento. En entrevista, la 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resalta lo preocupante de que, al día de hoy, las personas 
que cuentan con testamento sean una minoría, pues tan solo en la capital del país se estima que 23% de quienes 
pueden hacerlo lo ha tramitado.  
 
PROTECCIÓN Y DERECHOS DE MIGRANTES 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “La movilidad humana: los migrantes” 
México forma parte del corredor migratorio más transitado del planeta. Su vecindad con los Estados Unidos de 
América -el principal receptor de migrantes- convierte a nuestro país en territorio de origen y retorno de 
personas de origen nacional y, en la actualidad, de un importante número de personas migrantes internacionales 
que buscan ingresar al vecino país del norte. Esto le impone múltiples retos, uno de los más importantes, la de 
sus derechos humanos… México también ha dejado de ser un país prioritariamente de tránsito, para convertirse 
en destino final, lo que —desde luego— nos impone otros retos… Por ello, hoy día, es una exigencia de primer 
orden promover la movilidad humana con un enfoque de derechos humanos y una migración segura, así como 
atender de manera prioritaria las necesidades de las poblaciones que en nuestro país se han convertido en 
asiento de migrantes, sin contar con la infraestructura necesaria. Para vivir en plenitud de derechos, no debe 
haber fronteras o límites territoriales, ni barreras que impidan a cualquier persona alcanzar nuevos horizontes. 
Caminemos al lado de nuestros hermanos migrantes, para hacer su sendero más seguro y amable.  
 
PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Abogados defienden al Poder Judicial (Excélsior) 
La Barra Mexicana, Colegio de Abogados A.C. señaló que las críticas del titular del Ejecutivo federal a la solicitud 
del Poder Judicial para aumentar su presupuesto del próximo año son “subjetivas e infundadas”. En un 
comunicado, la asociación aseguró que las atribuciones que tiene conferidas el Presidente deben de ser ejercidas 
para los fines establecidos en la Constitución, no para desahogar una agenda de intereses que busca debilitar al 
Poder Judicial… La Barra de Abogados respaldó el proyecto presupuestal 2024 que presentó la Presidenta de la 
Suprema Corte, Norma Piña Hernández, en el que planeta un aumento de 4% respecto al año anterior. Afirmó 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/048b483664b33c07c71f5dbde50c5c7e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/574a075ba36385826a61afd8e302a874.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f7acf90b13edc231678a56333d11cee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c16fae111c2b554fda505362c1172d19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/781f814e1adc8dcf7e3ef159bae7967d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32ecd657456ffdfd6c923bd723daafa3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9dbbd3c224c6df91a13a88c00b56d933.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b48d38868489e5a9258e272686d935d2.pdf
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que el Poder Judicial se enfrenta a nuevos retos que le exigen un aumento en sus recursos, como implementar 
el nuevo modelo de justicia laboral… Cabe recordar que la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, afirmó 
esta semana que el Poder Judicial ha estado en los últimos años en una asfixia presupuestal, ya que el gasto en 
términos reales ha ido a la baja. (Reforma) (Unomásuno) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Romero, a la Junta de Coordinación (Milenio Diario)  
Jorge Romero, coordinador del PAN, fue nombrado presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados. “Hablo en mi papal de representar a Acción Nacional: con la que no vamos a poder avanzar jamás 
si su contenido es una reforma que limite sus facultades es con la reforma constitucional al Poder Judicial”, 
advirtió Romero. Respecto a este nombramiento, Ignacio Mier expresó que se respetó el acuerdo de dar esta 
presidencia al PAN. (Excélsior)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Sensibilizar y tomar conciencia (Reporte Índigo) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló la despenalización del aborto en Aguascalientes, marcando un 
paso significativo en la lucha por los derechos reproductivos de las mujeres en México. Esta decisión se enmarca 
en una estrategia legal a nivel nacional para asegurar el acceso al aborto. A partir de septiembre de 2021, las 
mujeres y personas gestantes de la Ciudad de México, Oaxaca, Hidalgo y Veracruz cuentan con el derecho a elegir 
la interrupción del embarazo. Al fallo de la Suprema Corte de Justicia se sumaron los estados Baja California y 
Colima, y en 2022 Sinaloa, Baja California Sur, Guerrero, Quintana Roo y Coahuila. 
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA/DECRETO DE ELIMINACIÓN DEL FIDECINE 
Pide ser parte del fomento al cine (El Sol de México) 
Luego de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional la 
desaparición del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine), la Cámara Nacional de la Industria 
Cinematográfica (Canacine) buscará restaurar los apoyos que éste otorgaba a la industria, a través de tres puntos 
clave. Así lo detalló en entrevista con El Sol de México su directora general, Tábata Vilar: “Para nosotros es 
importante recuperar un mecanismo donde el cine que se apoye tenga una lógica industrial y comercial”, explicó. 
“En segundo lugar que tenga una plurianualidad (que el presupuesto abarque varios años), y finalmente que los 
comités de selección o evaluación de los proyectos tengan representación de las tres partes de la cadena, que 
son los exhibidores, distribuidores y productores, que tengan opinión”, agregó. (La Prensa) 
 
LEY GENERAL DE SALUD/DESAPARICIÓN DEL INSABI 
Catástrofe si la SCJN mantiene el Insabi: Zoé (24 Horas)  
De acuerdo con el director general del Instituto Mexicano del Seguro Social, Zoé Robledo, sería catastrófico para 
los beneficiarios del nuevo modelo de Salud que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), falle en contra 
de las reformas a la Ley General de Salud, que desaparecen el Insabi. Al defender la implementación del 
IMSSBienestar dijo que “tenemos que defender la reforma a la Ley General de Salud con todo lo que esté en 
nuestro alcance; porque saben ustedes que ya hubo una acción de inconstitucionalidad”. (Excélsior) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/ DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
“Reforma de GN debe ser prioridad" (El Universal) 
Pide titular de SSPC a diputados atender iniciativa en 2024 La secretaria de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, solicitó a los diputados de Morena atender una nueva reforma que enviará el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, a fin de que la Guardia Nacional quede a cargo de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena)… “Pese a la deficiente decisión de la Suprema Corte de que la Guardia Nacional 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/89ca1a67b3a6d43fc88b4ab05000a685.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e1d30a53b522217eba615970bace7d31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/40a0ed4939fe08ef81912657acbda422.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe0344049d49edb36d1ec931dec87e25.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aebe939d9bbd4797c778064b34d82265.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b3e6cb9c8f04f6894c1c774fb36469e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/91f6eb5cbab116ff5cd88df6d2de6c59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/56c436a06aef7e499c3868dfc58233f8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c043222bc128eb42623ad2dfa149915e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bb4104a5d72f1a16505a5480f7fadaf.pdf
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permanezca adscrita a esta Secretaría de Seguridad, es necesario que continúen recibiendo la orientación, a 
formación profesional y el respaldo por parte de la Secretaría de la Defensa. De esta manera, sus elementos 
mantendrán su disciplina y profesionalismo, su salario, sus prestaciones y ascensos. Confiamos en que esta 
reforma será aprobada, con el apoyo popular tendremos las dos terceras partes de representación y será una 
prioridad para la construcción de la paz y la seguridad en el país”, declaró. (Reforma) (Excélsior) (La Razón de 
México) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Reimprime Coahuila libros de ciclo pasado (Reforma) 
El gobernador Miguel Ángel Riquelme anunció ayer en esta ciudad que su Administración ha tomado la decisión 
de firmar un contrato con la editorial que tiene los derechos de autor de los ejemplares, con un costo cercano a 
los 72 millones de pesos… El 21 de agosto pasado, el Ministro de la Suprema Corte, Luis María Aguilar, suspendió 
la distribución de los nuevos libros de texto gratuitos en Coahuila. El Ministro concedió la suspensión en la 
controversia constitucional promovida por el Gobierno del priísta Miguel Riquelme, tal y como hizo el 11 de 
agosto, cuando dictó una medida similar en la demanda de Chihuahua. Además de dicha controversia, está el 
juicio de amparo 184/2023 en donde la resolución señala como inconstitucional el procedimiento de 
elaboración y publicación de los ejemplares, así como su edición v distribución. Más información sobre el tema: 
(Alerta Maru por venta de ejemplares usados/Reforma) (Cámara de Diputados y SEP analizan situación de los 
libros/El Independiente) 
 
Aguascalientes no repartirá los libros (Excélsior)  
El Instituto de Educación de Aguascalientes acatar el fallo para no repartir libros de texto gratuitos, luego de que 
un juez ordenó frenar de manera provisional la distribución de los libros de la SEP, tras un amparo promovido 
por organizaciones de la sociedad civil. A través de un comunicado, el Instituto de Educación de Aguascalientes 
informó que el día 30 de agosto del 2023, a las 12:45, “fueron notificados por el Juzgado Quinto de Distrito con 
sede en la Ciudad de Aguascalientes el acuerdo relativo al amparo 752/2023, promovido por organizaciones de 
la sociedad civil, en el cual se nos ordena no distribuir, no usar, ni aprovechar los libros de texto gratuitos para 
el ciclo escolar 2023 - 2024 y además de la no capacitación a docentes con base en el contenido de los mismos”. 
Más información sobre el tema: (Recolectan firmas para que entreguen libros/El Sol de México) (ONG's buscará, 
la suspensión definitiva de los libros de texto/Basta! -versión digital-) (Rebelión de niños; van por sus libros/El 
Independiente -espacio en primera plana-)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
INAI ordena a FGR mostrar 3 órdenes de aprehensión contra García Luna (Unomásuno)  
En su primera sesión luego de cinco meses de lo que puede llamarse una parada obligada, el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) volvió a sesionar de manera 
ordenada y en dicha sesión ordenó a la FGR entregar la versión pública de las tres órdenes de aprehensión que 
solicitó en contra del ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna. Vale destacar que el proyecto a 
cargo de la comisionada Norma Julieta del Río Venegas es uno de los casi seis mil asuntos más que resolverá el 
Pleno del INAI durante el transcurso de la tarde luego de que la semana pasada la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación le otorgó una suspensión para recobrar la totalidad de sus facultades a pesar de 
no contar con cinco integrantes necesarios. Por otra parte, el sujeto obligado, la Fiscalía, detalló que la autoridad 
judicial es la única facultada para resolver las solicitudes de órdenes de aprehensión, no el ministerio público, 
por lo que sugirió al solicitante turnar su petición al Consejo de la Judicatura Federal, detalló la comisionada 
ponente. 
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PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/CASO FISCAL DE MORELOS URIEL CARMONA 
Amplían 5 meses investigación contra fiscal de Morelos (Milenio Diario)  
Un juez de Control otorgó una prórroga de cinco meses para la investigación complementaria en el caso de la 
Fiscalía General de Justicia de CDMX contra el fiscal de Morelos, Uriel Carmona, por el delito de retardo de la 
justicia en el caso de la joven Ariadna Fernanda, quien fue asesinada en octubre de 2022. El abogado Rodrigo 
Ugalde, quien representa al fiscal, consideró “desproporcionada” la ampliación del periodo de investigación al 
mencionar que, si la fiscalía ya contaba con datos de prueba para obtener una orden de aprehensión contra el 
funcionario, no había fundamentos para que el juez diera más tiempo para trabajar la indagatoria. “Esta 
resolución no es firme. cabe el amparo indirecto también. Se va a impugnar con todos los medios legales, pues 
nuestra confianza está en el Poder Judicial que creemos es donde se puede desbaratar todo esto. (Reforma) (24 
Horas -versión digital-) (Edomex Al Día) 
 
PROCESO DE SUCESIÓN EN LA UNAM 
UNAM: Comunidad acude a diálogo con la junta (Excélsior) 
Ayer jueves, la Junta de Gobierno de la UNAM arrancó el proceso de auscultación a o" los universitarios para que 
propongan o respalden a sus candidatos a la Rectoría. Las cinco comisiones de la Junta de Gobierno que se 
conformaron para realizar la consulta a la comunidad universitaria comenzaron a recibir ayer a grupos de 
universitarios de hasta 20 personas, interesados en exponer sus puntos de vista sobre la Universidad o algún 
universitario o universitaria distinguida… A la comisión 4, conforma da por la presidenta en turno de la Junta de 
Gobierno, Gina Zabludovsky, el doctor Rafael Lira Saade y la ex Ministra Margarita Luna Ramos, que se ubica en 
los Consejos Académicos de Área, acudió una comitiva entre la que encontraba, José Nabor Cruz, secretario 
ejecutivo del Coneval, en apoyo del secretario general de la UNAM, Leonardo Lomelí. Ahí mismo, una 
representación de estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales acudió para apoyar al director de la 
Facultad de Derecho, Raúl Contreras Bustamante. (La Jornada) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) "El presupuesto como instrumento de sometimiento" 
… Dado que por mandato constitucional el Presidente de la República, a través de la SHCP debe enviar a la 
Cámara de Diputados a más tardar el 8 de septiembre la iniciativa de Ley de Ingresos y el PEF para el siguiente 
año, casi todos los órganos constitucionales autónomos han ido aprobando su propuesta de presupuesto. De 
igual forma, el Poder Judicial de la Federación (PJF) recientemente anunció su propuesta... Por lo que hace al 
PJF la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación anunció que solicitará un aumento del 4 por 
ciento al presupuesto recibido en 2023… La ruta es clara. Sin embargo, puede haber una crisis constitucional si 
hay un recorte desmedido contra el Poder Judicial. ¿Quién resuelve la controversia? El correcto funcionamiento 
de nuestras instituciones depende de un ingrediente básico: el dinero.  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Hay quienes dicen que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña, 
está en lo correcto con esa estrategia belicosa ante el inquilino de Palacio Nacional, Andrés Manuel López 
Obrador, como contrapeso a un Poder Ejecutivo asfixiante. Pero lo mismo pensó Lorenzo Córdova cuando 
presidía el Instituto Nacional Electoral: al final, perdió la batalla presupuestal y la narrativa mediática. Piña está 
siendo mal asesorada… 
 
Opinión/Mariana Gómez del Campo (El Heraldo de México-versión digital-) “Justicia para el Poder Judicial” 
Si como pretende el Presidente de la República, el siguiente año se le reduce el presupuesto al Poder Judicial de 
la Federación, las consecuencias serán graves para todos, pues esta situación afectaría la operación de los 
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órganos impartidores de justicia quienes con menos dinero tendrían que resolver los asuntos que en los últimos 
años se han incrementado con motivo de los actos y omisiones de las autoridades del Estado… En este sentido y 
derivado del acoso y los ataques hacia el Poder Judicial, agudizados a partir de la llegada de la Ministra Piña a la 
Presidencia de la Suprema Corte en enero de 2023, es importante que se defienda la asignación de recursos a 
las instituciones que administran la justicia en el país pues este poder ha visto disminuida su participación en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en un 15.4% entre 2018 y 2023, siendo los sectores vulnerables los 
más afectados ya que de esta manera se les dificulta más acceder a sus derechos. 
 
Opinión/Benjamín Robles Montoya (El Heraldo de México-versión digital-) “La Ministra que amenaza” 
En semanas recientes he recordado, con ironía, que en los primeros años de este sexenio la oposición, así como 
sus periodistas y “analistas” afines gritaban una y otra vez a los cuatro vientos que AMLO quería controlar al 
Poder Judicial, violentando por completo su autonomía y sometiéndolo a sus designios… El mensaje de la 
Ministra Presidenta de la Corte, condicionando la estabilidad democrática y la transmisión del poder pacífica a 
un aumento de 4% en el presupuesto del Poder Judicial no es un simple disparate ni un despropósito, sino el 
retrato claro del papel que la Suprema Corte pretende asumir en la sucesión presidencial; y es que tal parece 
que a la Ministra Norma Piña se le ha hecho costumbre proferir amenazas; primero fue contra el Senador 
Armenta y ahora esto. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “León” 
Uno de los temas de la semana fue el presupuesto del Poder Judicial Federal. El Presidente opinó al respecto. 
Sin embargo, hay organizaciones que exhortan a Andrés Manuel a conducirse con responsabilidad y apegado a 
sus atribuciones Constitucionales, ya que éstas, sostiene la Barra Mexicana Colegio de Abogados, deben de ser 
ejercidas para los fines y dentro de los marcos establecidos, no para desahogar una agenda de intereses que 
busca debilitar, en perjuicio de los mexicanos, a otro de los Poderes del Estado… Los partidos, por separado, 
acordaron sus temas prioritarios, uno de los que impulsarán en MC es el de defender la independencia del Poder 
Judicial. Prevén una reforma Constitucional, para garantizar la suficiencia y anatomía presupuestaria, de esta 
manera evitarán recortes que puedan poner en riesgo su funcionamiento. De igual manera, buscan consolidar la 
SCJN como un Tribunal constitucional y descargar las labores administrativas al Consejo de la Judicatura. 
 
Opinión/Claudia Bolaños (Contra Réplica) "Sepa la Bola" 
Y Sepa La Bola... pero hay otro embate institucional es contra el presupuesto de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y todo el aparato judicial federal, pues está dicho que no les darán un peso más a su presupuesto en 
2024. La Ministra Presidenta del Alto Tribunal, Norma Lucía Piña Hernández, solicitó un incremento de 4 puntos 
porcentuales, estimando la inflación para 2024, sin embargo, esa solicitud hizo eco en los pasillos de Palacio 
Nacional y en seguida vino la respuesta institucional. Desde el edificio vecino ya le dijeron que no, que ahorre y 
haga que cambien los gastos ostentosos y se acaben los lujos. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) "Uso de Razón" 
Las grandes decisiones de la dirigencia de Dante Delgado en Movimiento Ciudadano han servido para apuntalar 
a Morena en los momentos cruciales. De haber ido en alianza con PAN-PRI y PRD en las elecciones intermedias, 
hoy no estaríamos con la presidenta del INE recibiendo instrucciones de Palacio Nacional en reuniones privadas. 
Ni con un recorte presupuestal para asfixiar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, preámbulo de una crisis 
deliberada para romper el Estado de derecho, como dijo la Ministra Norma Piña. Con MC en la elección para 
gobernador del Estado de México, muy posiblemente quien tomaría posesión en dos semanas sería Alejandra 
del Moral y no Delfina Gómez. Si MC entrara al Frente Amplio opositor, la candidata de Morena no tendría 
posibilidades de ceñirse la banda presidencial para consumar la destrucción de la democracia en México.  
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “AMLO pelea con todos” 
En este contexto de crisis política nacional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ratifica que lo suyo, lo 
suyo lo suyo es el caos y la confrontación a muerte. Y se la pronostica a la Suprema Corte y al Poder Judicial en 
su totalidad al adelantar que se les recortarán al menos unos 15 mil millones de pesos en 2024. La Presidenta de 
la Corte, Norma Piña, ya se le adelantó y predijo que si hace eso, el mandatario estará dando un virtual Golpe 
de Estado, al anular a uno de los poderes del Estado mexicano. ¡Ups! Justo en el proceso electoral más 
complicado y grande de la historia del país. 
 
Opinión/Eunice Rendón (El Universal) "Se buscan" 
… Se buscan a miles de migrantes que han transitado y desaparecido en nuestro territorio. Se buscan a miles de 
mujeres, adolescentes, jóvenes, niños y niñas que no han aparecido en sus hogares, ni regresado con sus familias. 
Se buscan a todas y todos los que no están con nosotros y no sabemos qué pasó con ellos. Hace un año, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó el amparo (51/2020) a familiares de 
Edmundo Reyes y Gabriel Cruz, quienes fueron detenidos y desaparecidos de manera forzada por militares y 
policías locales en la ciudad de Oaxaca en 2007. La Corte subrayó que la desaparición forzada es una de las 
violaciones más graves a los derechos humanos, que el desconocer el paradero y destino de seres queridos, 
ocasiona daños equiparables a la tortura al tiempo de vulnerar los derechos de libertad, integridad personal, 
identidad, vida y reconocimiento de la personalidad jurídica. La polémica generada en torno a la política y a los 
datos de desaparecidos en las últimas semanas, es grave.  
 
Opinión/Miguel Ángel Mancera (El Universal) "Por qué leer a Tena Ramírez hoy" 
Existen diversas obras que se han vuelto clásicas porque independientemente del contexto en el que nos 
desenvolvamos mantienen su vigencia… Un caso como los antes descritos es el de Felipe Tena Ramírez y lo que 
se puede obtener de releer, a más de medio siglo de distancia, lo que escribió en su obra “Derecho Constitucional 
Mexicano”…. En concreto, de volver a las páginas de Tena Ramírez recordamos que el derecho vivo es la 
interpretación de la letra escrita que tenemos en la Constitución y reconocemos que la esencia de la organización 
política que tenemos hoy en día parte de la Supremacía Constitucional y que para conservarla debemos 
defenderla con las herramientas que ella misma dispone, por eso cuando se plantean acciones de 
inconstitucionalidad contra las reformas construidas por mayorías que no escucharon lo que del texto de 
“Derecho Constitucional Mexicano” se lee en voz alta y se vuelve necesario que la Suprema Corte de Justicia nos 
dé la razón, cobra vigencia lo dicho: hay que releer a Tena Ramírez. 
 
Opinión/Everardo Moreno (El Universal) "Un error estar con Obrador" 
Comienzo este día con una frase contraria a quienes con entusiasmo gritan que es un honor. Mi afirmación, 
desafortunadamente tiene sólidos fundamentos, a mí también me llenaría de felicidad patriótica, sentirme 
orgulloso de mi Presidente. Lamentablemente no puede ser así para desventura de México… Su crítica e insultos 
a la Suprema Corte, su atrevimiento, si su atrevimiento, de hablar de cínica la actitud de los Ministros y que 
violan la ley por ganar más que él es absurda y contraria al respeto entre Poderes; si sumamos a su salario, la 
renta que debería pagar en Palacio Nacional, los alimentos y bebidas que ahí debe consumir, la colegiatura de 
su hijo y la compra de los libros que requiera, advertiremos que rebasa en mucho lo que pueden ganar los 
Ministros de la Suprema Corte.  
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Metralla contra la Corte” 
El Poder Judicial, particularmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, está librando la madre de todas las 
batallas contra un desquiciado Presidente de la República que no baja a los impartidores de justicia de mafiosos, 
corruptos y de quererla asfixiar con presupuestos negreros para que no ganen más que el Presidente de la 
República. Sí, la Corte, con la llegada de Norma Lucía Piña como Presidenta, se le salió del huacal a AMLO y su 
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ponzoñosa perorata para desprestigiar y enlodar a más no poder a uno de los 3 Poderes de la Nación que se ha 
revelado como un verdadero contrapeso del ponzoñoso presidencialismo sexenal. AMLO emplea un venenoso 
discurso acusando a los Ministros, jueces y magistrados de ganar más que él y por ello no los baja de inmorales, 
corruptos y violadores del artículo 127 constitucional, que consagra que ningún funcionario público debe ganar 
más que el Presidente de la República, sólo que hay un pequeño pero, los miembros del Poder Judicial no están 
considerados como funcionarios de la administración pública federal. Ahí es donde AMLO miente. 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “Algunas pifias del emperador” 
Jamás había sido tan fácil desempeñar un cargo público. El más difícil, sin preparación de ninguna índole. Sin el 
mínimo conocimiento de la materia. Sin la más diminuta congoja. Sin preocupación por ser alarmantemente 
ineficaz y hasta demasiado corrupto, como en este sexenio. El Presidente, cada día más desvergonzadamente 
cínico, tiene siempre el perdón a flor de labios para sus cómplices, además de supuestos colaboradores… En el 
diario Reforma encontré esta observación: “Mal andan las cosas en México cuando el Gobierno federal y sus 
funcionarios culpan a jueces y magistrados de la inseguridad... y no a la falta de resultados de su política en 
contra de la delincuencia”… Esto también se convirtió en una obsesión, desde que su candidata a la Presidencia 
de la Suprema Corte no pudo hacerse de la misma, por el casi nada reprobable y delicado hecho de falsificar la 
tesis profesional que la convirtió en abogada y luego otro trabajo para transformarse en doctora en Derecho. 
 
Opinión/Jesús de la Torre T. Pbro. (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Mensaje anual del Episcopado 
Mexicano sobre educación” 
En las últimas semanas de agosto, se ha agitado mucho en la sociedad, una ocupación rabiosa contra el llamado 
texto único que ha sido elaborado por la Secretaría de Educación Pública (SEP), y que ha dado ocasión para 
atacar, sobre todo al Presidente de la República, afirmando que los textos llevan al comunismo y otras lindezas 
preocupantes, en general, sin leer los textos… En estos alborotos, la Conferencia Episcopal Mexicana (CEM), ha 
dado un mensaje en el que para nada habla del peligro del comunismo. Reconocen los obispos a quienes 
elaboraron los textos y piensan que el Poder Judicial tendrá una voz en este asunto.  Ojalá sean justos, porque 
ya se sabe que en los cajones de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia, está un expediente de impuestos 
que se deben a la Hacienda, desde hace ocho meses, que no se le mueve nada, y otros casos se llevan apenas 
tres días. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada)  
Como siempre: la derecha, el Poder Judicial y Estados Unidos detrás de otra intentona de golpe en América 
Latina. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Apuestas” 
Era el 26 de junio pasado. En su conferencia mañanera, el mandatario había dedicado varios minutos a hablar 
de uno de sus temas más recurrentes: el “fraude” en las elecciones de 2006.  Esa vez, López Obrador fue muy 
enfático en decir “candidato”. Es decir, especuló que sería hombre quien representaría a la oposición en la 
elección presidencial del año entrante. Como llevaba más de un mes intercambiando acusaciones con Santiago 
Creel —particularmente por la controversia constitucional que éste había presentado contra el decreto 
presidencial de blindar la información de sus obras emblemáticas—, se esperaba fuera él el “candidato” de quien 
el Presidente había hablado el 26 de junio. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) "Compositores están desesperados y muy rebasados por la 
tecnología" 
Hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación podría llegar en próximos días una controversia legislativa que 
está causando revuelo en el estado de Quintana Roo y prácticamente en todo el país, la misma que ha puesto en 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb8c1a9c7d8ed6acfeea6f286ba4c1fc.pdf
https://www.milenio.com/opinion/jesus-de-la-torre-pbro/areopago/mensaje-anual-del-episcopado-mexicano-sobre-educacion
https://www.milenio.com/opinion/jesus-de-la-torre-pbro/areopago/mensaje-anual-del-episcopado-mexicano-sobre-educacion
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a5a82b5652949d35029220833aeda2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/586ffe5135e7ccb8bb5eab5c8fd18a24.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ffb7f928f48348d92b4fa0cba88921b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ffb7f928f48348d92b4fa0cba88921b.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver 

al índice 

pie de guerra a los empresarios hoteleros y restauranteros, que se niegan a pagar regalías a los compositores y 
productores de la música y los videos con los que amenizan la estancia de sus clientes en sus locales… En el 
pasado, los empresarios de la Riviera Maya ya habían emprendido una cruzada para descarrilar una propuesta 
de reformas que impulsaba sanciones más severas contra las personas que condujeran bajo los efectos del 
alcohol; en aquella ocasión alcanzaron sus objetivos, pero ahora se enfrentan a un derecho que, además, está 
sustentado en tratados internacionales, por lo que seguramente será protegido por el Pleno que encabeza la 
Ministra Norma Piña.  
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “¿Quién sigue?” 
Si algo satisface al Presidente López Obrador es atizarle con todo a los que considera sus opositores, adversarios 
o hasta enemigos, aunque lo último lo niegue. La mañanera se ha convertido en la piedra de sacrificio de todos 
aquellos que se atrevan a no estar de acuerdo con él o que el propio Ejecutivo federal ubique como adversarios. 
Primero intentó terminar con la creciente popularidad de Xóchitl Gálvez Ruiz, a la que el propio López Obrador 
engrandeció a tal nivel, que será la contrincante de su “corcholata” en las urnas… Ahora, el Presidente busca 
nuevos adversarios para continuar divirtiéndose en las mañaneras, aunque mantiene abierta su confrontación 
con la Corte, los jueces, pero no contra los grupos delincuenciales que continúan atacando, vejando, 
extorsionando y haciendo su voluntad a placer. Por fin, después de cinco meses de no hacerlo, el INAI sesionó 
con los cuatro integrantes que quedan, aunque se requiere de cuando menos uno más para el quorum, que en 
esta ocasión fue avalado por la Corte. 
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy) “Inicio de clases y libros de texto gratuito... en marcha” 
Inicio el ciclo escolar 2023-2024 en el que regresaron a las aulas más de 29 millones de estudiantes en Educación 
Básica, Media Superior y Escuelas Normales de todo el país. Esto representa un éxito, a pesar de los intentos de 
sabotajes; se registraron solo dos movimientos, uno en el municipio indígena de Astacinga, Veracruz, por parte 
de un grupo de padres de familia de la escuela primaria “Enrique C. Rébsamen”, donde quemaron los nuevos 
Libros de Texto Gratuito... A pesar de estos casos aislados, la distribución de libros de texto fue aprobada en 30 
de 32 entidades, es decir los 95.6 millones de Libros de Texto Gratuitos fueron entregados a los Gobiernos de los 
estados para ser distribuidos en sus escuelas públicas, solo en Chihuahua y Coahuila se encuentra suspendido el 
proceso por una controversia constitucional. 
 
Opinión/Garra de León (Milenio Diario León -versión digital-)  
Que hoy vence el plazo para que el Congreso de Guanajuato apruebe poco más de una veintena de iniciativas de 
reforma electoral que se presentaron en el último año de esta legislatura, incluida la de las diputaciones 
migrantes, por lo que el Instituto Electoral va a tener que actuar y ponerles las medidas afirmativas que 
consideren para esas candidaturas. Por lo que respecta al plan B electoral presentado por la mayoría de los 
diputados del PAN, parece indicar que entrará en vigor sin problema pues la controversia constitucional 
presentada por Morena no ha tenido respuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) 
Que a la llamada Ley Anticascarita que había aprobado el Ayuntamiento de Zapopan para sancionar a quienes 
jugaran futbol en la vía pública, se la rebotó la SCJN al Cabildo, igual que cuando en pleno partidito el balón pega 
en un poste, rebota en el viejo vocho abandonado junto a la acera, y termina dentro de la portería: es gol, y vale. 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) " México con M de mujer" 
¿México está listo para una Presidenta? La pregunta caducó. El 1 de octubre de 2024, Claudia Sheinbaum o 
Xóchitl Gálvez, cualquiera de las dos, se convertirá en la primera Presidenta en la historia de México. Aterrizaje 
simbólico, natural y agradecible. A lo largo de los últimos lustros muchas y distinguidas mujeres derribaron los 
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prejuicios favoritos del patriarcado local y global. Las legisladoras, Yolanda González Hernández, Mónica 
Fernández Balboa y Olga Sánchez Cordero han presidido el Senado. Beatriz Paredes, María Elena Álvarez, Ruth 
Zavaleta, Guadalupe Murguía, Laura Rojas y Dulce María Sauri, hicieron lo propio en la Cámara de Diputados. 
Norma Lucía Piña Hernández, como la primera Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rompió 
paradigmas.  
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “UNAM: prosiguen trabajos sucesorios” 
La máxima casa de estudios ha formado en su seno a profesionales de sólida cultura y reconocimiento a nivel 
nacional e internacional, en cuya esfera han podido alcanzar, además de nombre, una destacada participación 
profesional y académica… En los últimos días, el rector ha dado múltiples entrevistas en las que apuntó que la 
UNAM está preparada, desde hace tiempo, para que una mujer llegue a ser rectora y, modestia aparte, este 
reportero lo escribió en su ópera prima en 2019, ampliando a que la Corte y el INE los presidieran mujeres... lo 
que ya se dio, pero vayamos a las candidaturas rectoriles. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) "En breve" 
Ante la creciente tensión entre el Ejecutivo y el Judicial, no estaría demás que la presunta Ministra definiera en 
qué Poder se ubica.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) "Póker Político" 
En medio de una bruma de tensión y el jaloneo, debido a la propia transición de la sucesión presidencial, los 
reflectores mediáticos se trasladaron al Senado de la República, por el relevo de la Mesa Directiva de esa 
soberanía… En su primer mensaje como representante de la Cámara Alta, Rivera se comprometería a conducir 
con pluralidad y compromiso los trabajos legislativos y respetar a las minorías… Rivera Rivera instruiría a la 
Secretaría a emitir dicha declaración a la Cámara de Diputados, al titular del Poder Ejecutivo Federal, al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las Legislaturas de las entidades. Y citaría a las y los 
senadores a Sesión de Congreso General el 1 de septiembre a las 17:00 horas, en el recinto de la Cámara de 
Diputados y a la primera Sesión Ordinaria de Senado, el próximo martes 5 de septiembre a las 11:00 horas.  
 
El Correo Ilustrado/Oposición busca incidir en Poderes Legislativo y Judicial, advierte (La Jornada)  
La designación de Gálvez Ruiz se inició desde un acuerdo cupular en el que participaron los ex Presidentes 
mexicanos con residencia permanente en España, ex gobernadores, el ex Presidente Fox y, activamente, una 
comisión ejecutiva que tiene como centro a Claudio X. González y la asociación de la oposición partidista PRI-
PAN-PRD. En todo esto, la oposición de centro-derecha tiene previsto llegar a un Gobierno de coalición y tratar 
de incidir no necesariamente desde el Poder Ejecutivo, sino en nueve gubernaturas que estarán en disputa, así 
como a través del Legislativo y una incidencia en el Poder Judicial, que también ya hace política. Asimismo, está 
en juego el registro del PRD, la presencia opositora del disminuido PRI y que el PAN mantenga su segundo lugar 
partidista en la vida nacional. 
Mario Trujillo Bolio 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Agronitrogenados: se sale Lozoya con la suya sin soltar un solo dólar (Milenio Diario -nota principal-) 
Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), logró vencer a la Fiscalía General de la 
República (FGR) en el proceso que se le seguía por la planta chatarra de Agronitrogenados, por lo que no está 
obligado a pagar ni un dólar de los 30 millones que el Gobierno federal pedía como reparación. Gerardo Alarcón 
López, juez de Control del Centro de Justicia Penal en el Reclusorio Norte, determinó suspender el proceso 
luego de tomar como base los argumentos de la defensa, en el sentido de que ya existe una reparación del daño 
por un monto que asciende a 216 millones de dólares y es cubierto por el ex dueño de Altos Hornos de México, 
Alonso Ancira Elizondo… El juez consideró que la tesis se ajusta a lo establecido en el Código Civil y a los criterios 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y además valoró que existen antecedentes de que Ancira Elizondo 
ya está pagando. Lo anterior propició que la FGR interpusiera un recurso de revocación, al que se sumaron Pemex 
y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF); sin embargo, minutos después el juez lo declaró improcedente.  
 
Exonera juez a Lozoya (El Heraldo de México -nota principal-)  
El ex director de Pemex, Emilio Lozoya Austin, obtuvo una victoria judicial al lograr que se suspendiera el proceso 
en su contra por el delito de lavado de dinero, en el caso Agronitrogenados. La audiencia estuvo encabezada por 
el juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, Gerardo Alarcón López, quien 
suspendió de forma condicional el proceso porque Alonso Ancira, ex dueño de Altos Hornos de México (AHMSA), 
ya está pagando la reparación del daño, en este caso por 216 millones 664 mil dólares. La decisión del impartidor 
de justicia está basada, a petición de la defensa, en el criterio de un Tribunal Colegiado que indica que, al 
celebrarse un acuerdo reparatorio por parte de una persona sujeta a proceso, como una salida alterna al juicio, 
se beneficia a los coimputados, pues la extinción de la acción penal favorece a todos al quedar satisfecho el 
interés de la víctima u ofendido. (Reforma -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) 
(El Universal) (Excélsior) (El Sol de México) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista)  (La Crónica 
de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (La Razón -espacio en primera plana-) 
(La Prensa) (Unomásuno) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (Basta! -versión 
digital-) Más información sobre el tema: (Rechaza Lozoya pagar 20 mdd/Reforma)  
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Reactivan detención contra Cabeza de Vaca: FGR (El Universal)  
La orden de aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca continúa 
vigente, luego de que el Primer Tribunal Colegiado de la entidad dejó sin efecto la sentencia del juez Faustino 
Gutiérrez Pérez, quien había ordenado, en febrero pasado, cancelar la detención que fue girada el 4 de octubre 
del 2022. De acuerdo con la Fiscalía General de la República (FGR) con esta nueva sentencia deberá reponerse el 
aludido juicio de amparo, manteniéndose vigente la orden de aprehensión en contra del ex mandatario, 
señalado por su probable responsabilidad en los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. Según el Tribunal, bajo la ponencia del magistrado Mauricio Fernández de la Mora, el 
juez Gutiérrez no emplazó al agente del Ministerio Público Federal (MPF) quien solicitó la orden de captura y 
tendrá que efectuar una nueva audiencia, con la finalidad de escuchar los alegatos del ministerio para dictar una 
nueva sentencia. (La Jornada -espacio en contraportada-) (Excélsior) (El Economista) (La Razón de México) (El Sol 
de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones) (Unomásuno) 
(Diario de México -espacio en primera plana-) (El Independiente) (Publimetro) (Basta! -versión digital-)  
 
Remueve CJF a juez de caso C. de Vaca (Reforma)  
REYNOSA, Tamaulipas- El Consejo de la Judicatura Federal ordenó el cambio de titular en el Juzgado Octavo de 
Distrito, por lo que fue removido Faustino Gutiérrez Pérez, el juez que otorgó una serie de amparos al ex 
Gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. Aunque el Poder Judicial Federal no ha dado a 
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conocer oficialmente la medida, fuentes allegadas confirmaron que la salida de Faustino Gutiérrez del Juzgado 
Octavo ocurrió desde el martes 22 de agosto. El juez que extendió amparos no sólo al Gobernador, sino también 
a sus familiares, fue enviado con el mismo cargo a la ciudad de Matamoros. 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/5/2023 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Quinto, Sexto y Séptimo Tribunales Laborales Federales de Asuntos 
Individuales, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Torreón. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo CCNO/6/2023 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Tribunales Laborales Federales de Asuntos 
Individuales, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. 
 
DERECHO A LA SALUD/DESABASTO DE MEDICAMENTOS 
Tlaxcala: gobernabilidad en declive (Reporte Índigo)  
El mes en el que Lorena Cuéllar Cisneros cumplió dos años al frente del Gobierno de Tlaxcala quedó marcado por 
la gran movilización denominada "Marcha por Tlaxcala", mediante la cual organizaciones sociales, sindicatos y 
grupos políticos se reunieron para expresar su inconformidad por la conducción que está teniendo el estado… 
En el ámbito de la salud se solicitó una mesa de trabajo para revisión de tratamiento integral a enfermos con 
medicamento y especialistas de lo cual se tiene conocimiento y amparos por falta de quimioterapia, catéteres, 
y medicamentos del cuadro básico; así como restaurar el servicio médico de los sindicatos, que obra en contrato 
colectivo, y la no privatización de la salud. 
 
TREN MAYA 
Arranca el jaguar rodante (El Heraldo de México)  
A 60 kilómetros por hora correrá en fase de prueba el tercer proyecto prioritario del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Es el “Tren Maya”, el denominado “Jaguar rodante”, la apuesta para detonar el desarrollo en el 
sureste de México y mostrar la grandeza de la cultura Maya. Este 1 de septiembre, en el marco de su Quinto 
Informe de Labores, López Obrador encabezará en Campeche el primer recorrido privado de prueba con carros 
de manufactura mexicana elaborados en Ciudad Sahagún, Hidalgo. Así, arrancará el último año de Gobierno de 
López Obrador con una obra que estuvo marcada por los amparos promovidos por ambientalistas para frenar el 
deterioro ambiental.  
 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
BCS: prisión preventiva a doctor por fentanilo (Milenio Diario)  
La Fiscalía General de la República informó que un juez Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, Alfonso 
Olachea Aragón, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal de la Paz, Baja California, otorgó prisión preventiva 
oficiosa en contra de Gustavo Darwin “N” por su probable responsabilidad en los delitos contra la salud en la 
modalidad de posesión de fentanilo, morfina, efedrina con fines de suministro, y posesión simple de Delta9-
Tetrahidrocannabidol. En la reanudación de la segunda audiencia inicial, el juez determinó que en un plazo no 
mayor a 36 horas el imputado ingrese al Centro Penitenciario de la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, en lo 
que se resuelve su situación legal. (Reforma) (La Jornada)  (El Universal) (Ovaciones)  
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RECURSO DE RECLAMACIÓN/CASO ACTINVER 
Actinver desconoce la reserva (El Sol de México) 
Banco Actinver aún no ha sido notificado por las autoridades para dar cumplimiento a la creación y pago de 
reservas por mil millones de pesos por un juicio iniciado con el empresario Rafael Zaga Tawil. “A esta fecha, 
Banco Actinver no ha sido notificado ni requerido para dar cumplimiento a ninguna de las medidas prejudiciales 
citadas por las notas de prensa. Una vez que se llegara a notifica, se llevarán a cabo las acciones y defensas que 
correspondan, con independencia a las interpuestas por la división fiduciaria de dicha institución”, dijo la 
institución en un comunicado enviado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). Según el documento, también sigue 
pendiente la resolución de un amparo por el cual inició todo el proceso legal, pero aclaró que continuará con su 
defensa en todas las instancias correspondientes. (La Prensa)  
 
OPERACIONES AEROPORTUARIAS  
Nuevo límite a las operaciones en el AICM tensa relación con las aerolíneas (El Economista)  
Se cumplió lo dicho. La Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) público este jueves que, a partir de la tarde del 
próximo 28 de octubre, el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) debe realizar un máximo de 
43 operaciones (despegues y aterrizajes) por hora, debido a que persiste la saturación en el campo aéreo y está 
rebasado en la capacidad de los edificios terminales de pasajeros. Como blindaje legal, en el considerando 
décimo segundo de la resolución se explica que la AFAC, con base en las disposiciones constitucionales, legales 
y reglamentarias, y considerando que el servicio público de transporte aéreo es público, debe salvaguardar la 
seguridad de la prestación de dicho servicio. En consecuencia, es aplicable la tesis jurisprudencial del Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, Primera Sala, Tomo XXXVII, página 1279: Servicios públicos. Cuando el 
acto reclamado consiste en una disposición encaminada a dar mayor eficacia a un servicio público, no procede 
conceder la suspensión. Tras la publicación en el DOF del recorte operacional, en el AICM se realizó ayer una 
nueva reunión del Comité de operaciones y horario para informar a las empresas la decisión.  
 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
A proceso, trabajador municipal (Excélsior)  
La Fiscalía General de la República (FGR), encabezada por Alejandro Gertz Manero, a través Fiscalía Especial para 
la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (Feadle), de la Fiscalía Especializada en materia 
de Derechos Humanos (FEMP), obtuvo vinculación a proceso en contra de Mario Alberto García Ramírez, por su 
presunta responsabilidad en la agresión física en contra de Simón Fernando Valencia, periodista en Los Cabos, 
Baja California Sur. Ante esto, el juez de control del Centro de Justicia Penal Federal con residencia en La Paz, 
Baja California Sur, determinó la vinculación a proceso en contra de García Ramírez y se establecieron como 
medidas cautela res la prohibición de tener acercamiento a la víctima y testigos, y concurrir a su domicilio; 
además, dos meses de investigación complementaria. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Teme que su padre le propine otra golpiza (Basta! -versión digital-)  
La integrante de Hotel VIP, Gomita compartió con Grupo Cantón los detalles de su exitosa participación en el 
reality y de paso, la delicada situación que está viviendo tras la demanda que le puso a su padre luego de que 
este le propinara una golpiza que casi le quita la vida. “El hijo de la ching... Ya metió un amparo otra vez por la 
sentencia que le dieron, estoy estresada porque la justicia pareciera que me quiere ver muerta para meterlo a la 
cárcel, no lo han metido. Ya ha estado en la cárcel por violento, golpeó a otra persona y lo demandaron. Y creo 
que ha metido mucho dinero con los jueces o con su abogado, pero hoy me enteré de que metió un amparo que 
porque está en su derecho”, dijo la participante de Hotel VIP…  
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Rafael Guerra se pronuncia por redefinir y construir el Sistema de Justicia Civil y Familiar (Unomásuno)  
Lo operadores jurídicos “vamos por la redefinición y la construcción de un nuevo sistema nacional de impartición 
de justicia", afirmó el presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 
Unidos Mexicanos (Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez. En la Sala Constitucional del Poder Judicial de 
la Ciudad de México (PJCDM) aseguró que "somos testigos" de la génesis de nuevos paradigmas en la impartición 
de justicia en las materias civil y familiar que abarcan 75 por ciento de los conflictos cotidianos del país. Ante la 
secretaria Alcalde Luján; la presidenta de la Comisión de Justicia del Senado, Olga Sánchez Cordero; presidentes 
y representantes de los 32 Poderes Judiciales que integran la Conatrib; presidentes de comisiones de Justicia de 
los congresos de los estados, y el representante del Congreso de la Unión, así como del Poder Judicial de la 
Federación, el magistrado enfatizó que la justicia civil y familiar abarca 75 por ciento de los conflictos cotidianos 
del país. (Diario Imagen)  
 
Vinculan a proceso a ex alcalde hidalguense (La Razón de México)  
Ayer fue vinculado a proceso Raúl Meneses Rodríguez, ex alcalde de Progreso de Obregón, del estado de Hidalgo, 
por el delito de peculado agravado en agravio de la administración pública por más de un millón de pesos. El ex 
presidente municipal fue detenido el pasado 25 de agosto por elementos de la Procuraduría de Justicia de 
Hidalgo, en cumplimiento de una orden de aprehensión. De acuerdo con la información disponible, a través de 
la Unidad Especial encargada de la investigación del maxiproceso conocido como Estafa Siniestra, la Procuraduría 
obtuvo la orden de aprehensión en contra del ex funcionario. 
 
Vinculan a Gómez Monroy (Reforma)  
CIUDAD VICTORIA. Tamaulipas- Mario Gómez Monroy, ex secretario de Educación de Tamaulipas en la 
administración del ex gobernador, Francisco García Cabeza de Vaca, fue vinculado ayer a proceso por un juez de 
Control, por los delitos de peculado, ejercicio ilícito de servicio público, al desviar del erario más de 8 millones 
de pesos. Lo anterior, luego de ser imputado por la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de 
Tamaulipas (Fecct), de haber celebrado en su calidad de funcionario un convenio de prestación de servicios con 
una aseguradora en favor de un tercero, pero sin contar con facultades. 
 
Permanecerá preso el fiscal de Morelos otros 5 meses (Basta! -versión digital-)  
El fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, permanecerá otros cinco meses en prisión, después que un juez de 
Control otorgará a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México una prórroga de cinco meses para 
concluir la investigación complementaria por el caso del feminicidio de Ariadna Fernanda. 
 
Denuncia jueza acoso del Poder Judicial de Chihuahua (La Jornada)  
La jueza décima familiar por audiencias, Sabela Patricia Asiain Hernández, denunció actos de persecución, acoso 
y hostigamiento de la contraloría del Poder Judicial de Chihuahua, a fin de limitar su colaboración en un grupo 
técnico revisor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, así como en los trabajos para 
homologar en el país la forma de resolver los juicios a través de la oralidad. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “El horno no está para bollos” 
Nos comentan que justo ahora que el Poder Judicial se encuentra en la mira presidencial, en el Consejo de la 
Judicatura Federal está a punto de estallar un conflicto que tiene que ver con el incumplimiento en el pago de 
un finiquito de una obra pública firmado hace más de cuatro años y que abiertamente se niega a pagar… Como 
de ese Consejo dependen los jueces y juzgados, los empresarios no ven más opción que acudir a la Corte 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c93925d2aa3e44918200939827dc1cdf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80ba77ce7055168eb8da5fa880fdd8b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e23a20c81435b20fb2776a58c71699a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6534253da4018854e4cc82d36a2f8fb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed8178298c80fbf1ff97531f2b469e92.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/088b41b55f86b787fb44d90068658fad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/57d747c41357f7c28dc8feb27929bc6b.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver 

al índice 

Interamericana de Derechos Humanos, porque en un caso así el CJF sería juez y parte. ¿Estará enterada de estos 
problemas extra la Ministra Norma Piña? ¿Será? 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Lozoya: impunidad a la carta” 
El juez de Control Genaro Gerardo Alarcón López determinó suspender el procedimiento por el caso 
Agronitrogenados contra Emilio Lozoya Austin, quien permanecerá en prisión preventiva por el asunto de 
Odebrecht… Salta a la vista que la tesis es una aberración jurídica que sólo puede explicarse por el deseo de un 
tribunal de entregar un manto de impunidad a delincuentes de cuello blanco, pues promueve prácticas como la 
creación de chivos expiatorios que paguen los montos convenidos y libren al resto de responsables de cualquier 
acción penal. Esta jurisprudencia aislada es una vergüenza para el Poder Judicial, y su aplicación en un caso que 
implica semejantes pérdidas para el país no puede interpretarse sino como una enésima afrenta de esa rama del 
Estado a los intereses nacionales…  
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Las consecuencias del pleito entre AMLO y Piña” 
La audiencia número 21 de la causa 211/2019 por la carpeta contra Emilio Lozoya por el caso de 
Agronitrogenados comenzó con 20 minutos de retraso, a las 12:21 pm, debido a que la audiencia anterior se 
había alargado… Y entonces el juez Gerardo Alarcón López, en una sentencia inédita, a las 14:22 pm decidió la 
suspensión del procedimiento contra Lozoya… Al final el juez Gerardo Alarcón, que más bien ha actuado como 
abogado de Milo, palabras más palabras menos, los mandó al diablo: dijo que la reparación del daño con el 
dinero de Ancira era suficiente y que a todos les había concedido el uso de la voz. ¡Háganme el favor! Pregunta: 
¿será que Milo Lozoya se está viendo beneficiado por el pleito que se trae el Presidente con el Poder Judicial 
Federal? 
 
Opinión/Alfredo Campos Villeda (Milenio Diario) “¿Nadie alertó del hueco que sí vio Emilio Lozoya?” 
Ayer recordaba esa trama cuando mis compañeros Rubén Mosso y Carlos Vega informaban sobre la decisión de 
un juez para suspender el proceso contra Emilio Lozoya, ex director de Petróleos Mexicanos, en relación con el 
tema de la venta de la planta de Agronitrogenados… Apelación de por medio o no, hoy por hoy Lozoya se salió 
con la suya y sin soltar un solo dólar, acogido a un criterio judicial de reciente aprobación del que se deriva, en 
términos sencillos, que alguien más ya pagó por ese caso. De consumarse la faena del pillo, solo quedará exhibida 
la fallida operación de un MP que se atuvo a lo que le dictaron desde Palacio. ¿O será que sí advirtió y, como en 
la serie, no lo pelaron? 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Y en el cuento de nunca acabar, una vez más el aparato de “impartición de justicia” hace de las suyas: el ex 
director de Petróleos Mexicano, Emilio Lozoya, “quedó libre del proceso por el caso de Agronitrogenados” (léase 
fraude a la nación), porque, dice el juez de Control Genaro Alarcón López, Alonso Ancira (el empresario 
involucrado en este caso) “ya está pagando” por el desfalco. Qué cara más dura. 
 
Opinión/Jonathan Ruiz (El Financiero) “Una falsa Claudia y una falsa Xóchitl” 
Imaginen que las casillas están listas. Mañana son las elecciones. Pero justo hoy, un día antes, un video corre por 
los chats de WhatsApp, casi todos lo reenvían por el escándalo que representan esas imágenes. Parece ser la 
candidata cometiendo un acto indebido, de los que cuesta trabajo ver... amarrando fajos de billetes con ligas, o 
algo atroz, como lastimar a un niño o a un animal… Bienvenidos a la era de los videos falsos que pueden usar y 
manipular su rostro, el de ustedes, el de un artista o el de políticos. La inteligencia artificial llega a la democracia, 
controlada por quién sabe quién. Andrea Lobato Meeser, columnista de El Financiero, puso esta semana el dedo 
sobre este importante asunto que debe ser atendido urgentemente por legisladores y el Poder Judicial: “En 
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México, un claro ejemplo es el caso de Sofía Yunes. Personas desconocidas tomaron fotos de las redes de Sofía 
y usando inteligencia artificial las modificaron para mostrarla desnuda a través de las redes sociales…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Rueda de la fortuna” 
El Primer Tribunal Colegiado de Tamaulipas, bajo la ponencia del magistrado Mauricio Fernández de la Mora, 
revocará el amparo que se le otorgó al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
con lo que se reactiva la orden de aprehensión en su contra. La FGR, cuyo titular es Alejandro Gertz, informó de 
esto, por lo que deberá reponerse el aludido juicio de amparo, manteniéndose vigente la orden de aprehensión 
contra Cabeza de Vaca. Cosas de la política: hace unas semanas era uno de los top ten presidenciables por la 
oposición. Así los bandazos. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
La novedad es que un Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito con residencia en Toluca, Estado 
de México, resolvió por unanimidad modificar la resolución de la jueza Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales, Raquel Ivette Duarte Cedillo. El Tribunal no admitió como pruebas las testimoniales a cargo del 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas. 
Tampoco las del ex titular de la Unidad Especial en Investigación y Litigación para el caso Ayotzinapa de la Fiscalía 
General de la República (UEILCA), Omar Gómez Trejo. Veremos si al hoy el subsecretario Encinas no le pasa lo 
mismo que a Jesús Murillo Karam, quien terminó encarcelado por, supuestamente, enturbiar el caso con la 
famosa “verdad histórica”. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Caso Actinver” 
En el caso Actinver, como mencionamos en este espacio, desde el mes de julio de 2022, Rafael Zaga Tawil solicitó 
medidas prejudiciales en contra de Banco Actinver, división fiduciaria, cuya ejecución pretendió ampliarse al 
patrimonio de la institución financiera; dicha ejecución fue suspendida e impugnada de inmediato, y finalmente 
Tribunales federales resolvieron que tales medidas no deben ni pueden afectar el patrimonio de Banco Actinver.  
Respecto al amparo en contra de la sentencia dictada por el Juzgado 27 de Proceso Oral de la Ciudad de México, 
en el que se inició el fondo del asunto, sigue pendiente de resolución y se continuará con su defensa en todas 
sus instancias. Le seguiremos informando sobre este caso. 
 
Comentarios a Reforma.com/Libra Lozoya caso Agronitrogenados (Reforma) 
Ya se puede jubilar tranquilo el juez en mi México podrido.  
Mugrero. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
TEPJF declarará inconstitucional monitoreo a medios de comunicación (UnomásUno) 
La decisión había causado molestia, inconformidad y reacciones encontradas entre los distintos medios de 
comunicación, los que coincidieron en señalar que se atentaba en contra de sus derechos y de la propia libertad 
de expresión. Pero finalmente el panorama cambió radicalmente una vez que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación desechó el acuerdo. Por ello, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión 
(CIRT) y el Consejo de la Comunicación (CC) agradecieron la declaración de inconstitucionalidad del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sobre el acuerdo establecido por el Consejo General del INE 
que ordenaba monitorear, evaluar y calificar las opiniones de todos los analistas en medios de comunicación. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
El TEPJF pide a partidos paz interna (La Jornada) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón, manifestó su confianza de que los procesos internos partidistas -tanto en Morena como en el frente 
opositor “pacifiquen” la vida interna de estas organizaciones. “Siempre habrá ventajas y desventajas en las 
decisiones (del TEPJF), pero esperemos que lo que están llevando a cabo pues también pacifique sus procesos 
de toma de decisión y los partidos estén preparados, así como las autoridades electorales, para enfrentar un 
proceso electoral con integridad”, declaró. Al reiterar la posición que llevó a dar luz verde a estos procesos, 
rechazó que la autoridad electoral vaya detrás de las decisiones de los partidos. Argumentó que en lugar de 
imponer limitaciones absolutas se optó por alentar el debate político de los aspirantes, dentro del respeto. 
También aclaró que las normas relacionadas con actos anticipados de precampaña y campaña siguen vigentes y 
en su momento los juicios serán resueltos en definitiva por el TEPJF. (Excélsior) (Reforma) 
 
Alito lanza reto a las corcholatas (Milenio Diario) 
Al afirmar que las corcholatas de Morena saldrán divididas de su proceso interno, el líder nacional del PRI, 
Alejandro Moreno, retó a Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard a tomarse una foto juntos el 6 de septiembre. 
“Yo no tengo mi bola de cristal ni juego apuestas, pero conozco de política. Van a salir divididos. Esa foto de 
Xóchitl Gálvez con Beatriz Paredes y con nosotros es la que esperamos el 6 de septiembre entre Marcelo y 
Sheinbaum, a ver si van a salir juntos”, emplazó. Advirtió que el Presidente se ha metido en el proceso, por lo 
que el PRI ha presentado denuncias ante el INE y el Tribunal Electoral. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
INE ordenó a Ricardo Salinas Pliego bajar 159 publicaciones por violencia política, contra Citlali Hernández 
(UnomásUno) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó al empresario Ricardo Salinas Pliego bajar 159 publicaciones de sus 
redes sociales, al advertir que contienen violencia política en razón de género en contra de la senadora morenista 
Citlalli Hernández. Los consejeros electorales que conforman la Comisión de Quejas y Denuncias del INE 
aprobaron ayer medidas cautelares bajo la modalidad de tutela preventiva solicitadas por la senadora Hernández 
en una denuncia… Las medidas cautelares emitidas este día se suman a las que el INE aprobó el 1 de agosto 
cuando ordenó a Salinas Pliego bajar 70 publicaciones con las mismas características, sin embargo, el empresario 
acudió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a impugnar la determinación del INE. 
 
Frente entregará a Xóchitl su constancia el domingo (24 Horas -espacio en primera plana-) 
El Comité Organizador analiza entregar la constancia a la senadora como responsable de la alianza opositora este 
domingo El Comité Organizador del Frente Amplio por México informó que se canceló la consulta ciudadana 
prevista para elegir a la responsable de la alianza opositora; en cambio, será este domingo cuando le alcen la 
mano a Xóchitl Gálvez. Para ello, analizan entregarle la constancia que la acredite como coordinadora del Frente 
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Amplio por México en un evento realizado en el Ángel de la Independencia… López Obrador ha dicho 
reiteradamente que el ascenso en la popularidad de Gálvez y al interior del Frente Amplio por México ha sido 
una decisión que tomó el empresario Claudio X. González y que además impuso a las dirigencias del PRI, PAN y 
PRD. Sus expresiones incluso le valieron que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le 
prohibiera hacer mención de Gálvez en sus conferencias diarias por haber ejercido violencia política de género. 

OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Justicia electoral y libertad de expresión” 
De manera unánime el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) resolvió diversos recursos de apelación interpuestos por la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, Televisa, Fórmula, entre otra decena más de medios contra del acuerdo del Instituto Nacional 
Electoral (INE) que ordenó el monitoreo de programas de análisis, revista y espectáculos para calificar si las 
opiniones que se vierten en tales programas son positivas o negativas. La sentencia del TEPJF fue modificar el 
acuerdo del INE para que se suprima de su contenido lo relativo a realizar la valoración “positiva o negativa” a 
los programas clasificados como “opinión y análisis”, debate” y “espectáculos o de revista”, ya que tales 
valoraciones restringen la libertad de expresión y el derecho a la información.  
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) ¡No a la censura!” 
Días atrás el Consejo General del INE emitió un Acuerdo por el que aprobó la metodología, el catálogo de 
programas y los requerimientos para el monitoreo y análisis durante las precampañas y campañas del proceso 
electoral federal 2023-2024. En dicho proveído se ordenaba monitorear, evaluar y calificar las opiniones de los 
analistas en la radio y la televisión… Al respecto, en un boletín de prensa, la CIRT y el Consejo de la Comunicación 
agradecieron a la Sala Superior el haber modificado el Acuerdo del Consejo General del INE, señalando que “la 
radio y la televisión mexicanas reconocen la decisión del TEPJF para no acotar la libertad de expresión de todas 
las personas que participan en 503 programas de radio y TV que el INE pretendía monitorear”, porque “el hacer 
evaluaciones subjetivas, por la autoridad, sobre programas de debate, análisis y opinión acota la libertad de 
expresión de comunicadores de manera inaceptable y evita un debate amplio y sin restricciones en la sociedad 
mexicana”. 
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POLÍTICA 

Registra AMLO 57% de aprobación en agosto 

La encuesta de El Financiero muestra que el Presidente AMLO tiene un 57% de aprobación en agosto, con un 
43% de desaprobación. La percepción sobre los libros de texto gratuitos de la SEP es mixta, con un 33% 

calificándolos bien o muy bien y un 41% mal o muy mal. (El Financiero) 

 
Crecen pugnas entre morenistas 

El equipo de Claudia Sheinbaum acusa agresión por parte de colaboradores de la diputada Salma Luévano en 
Aguascalientes. Noroña le pide a Ebrard que asuma las consecuencias de su mala campaña. Las fracciones de 
Morena enfrentan diferencias en la selección de integrantes de las mesas directivas del Senado y la Cámara de 

Diputados. (Reforma) 

 
 
Contienda entre corcholatas divide a diputados de Morena 

La disputa interna en Morena impactó en la nueva integración de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
en México, generando división y desacuerdo. La vicepresidenta Karla Yuritzi Almazán y la secretaria de la mesa, 

Brenda Espinosa, ambas criticadas por parte del grupo, fueron ratificadas en sus puestos. (La Jornada) 

 
Tensa encuesta a corcholatas; Segob les pide unidad 

Durante el segundo día de la encuesta interna para definir al Coordinador o Coordinadora de los Comités de 
Defensa de la Cuarta Transformación, se reportaron irregularidades y desconfianza entre los equipos 
contendientes, llegando incluso a la violencia. En redes sociales se difundieron imágenes de una supuesta 

agresión en Aguascalientes a personal de Claudia Sheinbaum.  (La Razón de México) 
 
“Hay que saber ganar y perder", dice Noroña a Marcelo Ebrard 

El diputado federal Gerardo Fernández Noroña acusó a Marcelo Ebrard, aspirante presidencial de la Cuarta 

Transformación, de romper la veda impuesta por Morena y hacer propaganda a su favor. (Contra Réplica) 

 
Xóchitl: gané, no me quieran regatear 

Xóchitl Gálvez, la virtual candidata presidencial del Frente Amplio por México, defiende su victoria en la encuesta 
interna, a pesar de las críticas por la retirada de Beatriz Paredes. Gálvez agradece la apertura de los partidos que 
conforman el Frente Amplio y resalta su mérito personal en ganar la candidatura, negando cualquier presión 

externa. (El Universal) 

 
El domingo, la unción Xóchitl pacta con Paredes y dobla “apuesta” a AMLO 

Xóchitl Gálvez y Beatriz Paredes acuerdan trabajar en unidad y fortalecer el Frente Amplio por México. Gálvez 
recibirá la constancia como coordinadora del Frente Amplio el domingo en el Ángel de la Independencia. (Milenio 

Diario) 

 
Gálvez responde a AMLO; Frente la ungirá el domingo 

El Comité Organizador del Frente Amplio por México canceló la elección interna para elegir a su representante 
para las elecciones presidenciales de 2024, tras acordar apoyar a la candidatura de la senadora Xóchitl Gálvez. 

(El Financiero) 
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El Frente Amplio cancela formalmente la consulta de participación ciudadana 

El Frente Amplio por México ha cancelado su consulta de participación ciudadana programada para el 3 de 
septiembre, ratificando a Xóchitl Gálvez como su candidata para las elecciones presidenciales de 2024. (La 

Crónica de Hoy) 

 
Negocia Dante con líderes del grupo alfarista 

Dante Delgado, líder del Movimiento Ciudadano, se reunió con tres líderes del grupo de Enrique Alfaro para 
discutir el futuro del partido en las elecciones de 2024. En la reunión, acordaron establecer mesas de diálogo 

para resolver diferencias y se reunirán nuevamente en dos semanas para evaluar el progreso. (Milenio Diario) 

 
La transición en Edomex; tersa y con acuerdos unánimes 

La transición de poder en el Estado de México entre Alfredo del Mazo y la gobernadora electa, Delfina Gómez, 
ha sido suave y sin conflictos. El congreso estatal aprobó unánimemente la nueva Ley Orgánica de la 
Administración Pública, que establece la estructura del próximo gobierno y aborda políticas de género, derechos 

humanos y combate a la corrupción. (La Crónica de Hoy) 

 
Mujeres, al frente del Congreso 

El Pleno del Senado eligió a la morenista Ana Lilia Rivera como su presidenta para el último año de la LXV 
Legislatura, junto con dos morenistas polémicos, Claudia Balderas y Sergio Pérez, como integrantes de la Mesa 

Directiva. La elección se realizó con 75 votos a favor y 26 votos diferenciados. (Excélsior) 

 
Planean en año electoral aumentar subsidio de CFE 

La CFE de México planea reclasificar las tarifas domésticas en 2024 debido al aumento de las temperaturas este 
año, lo que resultará en un mayor subsidio en el año electoral. La tarifa doméstica, que incluye un subsidio para 

el verano, cambia según las temperaturas en diferentes estados. (Reforma) 

 
El Informe de Gobierno llega a los estados 

El Presidente de México, AMLO, presentará su informe de gobierno anual desde Campeche, marcando la primera 
vez que este evento se realiza fuera de la Ciudad de México. Esta decisión rompe con la tradición establecida 

después de que el Presidente Vicente Fox fue impedido de presentar su informe en 2006. (Excélsior) 

 
Nuvia se pasa al Verde 

La ex priísta Nuvia Mayorga se ha unido al Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en el Senado. La 
bienvenida fue dada por el coordinador del Partido Verde, Raúl Bolaños, quien elogió su labor en favor de los 
mexicanos. Bolaños destacó su trabajo en la defensa de las mujeres, la salud, el desarrollo social y los derechos 

de las comunidades indígenas. (Milenio Diario) 

 
Llama a defender proyecto de seguridad 

El Gobierno federal de México ha presentado a los legisladores de Morena y sus aliados una lista de temas 
prioritarios para el próximo periodo de sesiones. Entre ellos se incluyen la reducción de la edad para acceder al 
programa de adultos mayores de 68 a 65 años, la universalización de la pensión para personas con discapacidad 

y la garantía de operación de la Guardia Nacional bajo el control de la Sedena.  (El Heraldo de México) 

 
Detienen a 17 por robo a casas de cambio 

El asesino del ciudadano indio que retiró 10 mil dólares del AICM fue arrestado, según anunció el jefe de la Policía 
capitalina. En 2023, se han detenido a 17 personas relacionadas con robos a cuentahabientes y personas que 

acudieron a casas de cambio en el AICM. (Excélsior) 
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Guardan 739 cadáveres sin identificar en la capital 

En 2022, las autoridades de la Ciudad de México recibieron 5,480 cuerpos y restos humanos, de los cuales 940 
no fueron identificados, según el Inegi. De los restos no identificados, 739 son cuerpos, 84 fetos, 23 osamentas 

y 94 fragmentos humanos, siendo el 78% de hombres.  (El Sol de México) 

 
El AICM operará 135 mil vuelos al año 

El AICM reducirá sus operaciones en un 29.5%, lo que equivale a 135 mil vuelos menos al año, debido a la 
saturación de sus terminales. Esta medida, que entra en vigor en invierno, ha sido criticada por Aeroméxico y la 
Cámara Nacional de Aerotransportes, quienes advierten que afectará a pasajeros, industria y trabajadores. (El 

Financiero) 

 
Buscan sacar a 10 millones de pasajeros del AICM 

El AICM planea reducir sus operaciones de 52 a 43 por hora, disminuyendo su tráfico en 10 millones de pasajeros 
anuales. El director general del aeropuerto, Carlos Velázquez Tiscareño, sugiere que estos pasajeros podrían ser 

atendidos por las terminales de Toluca, Puebla, Cuernavaca o el AIFA.  (El Universal) 
Falleció José del Val Blanco, etnólogo, investigador y ex director del Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades 

El destacado etnólogo José del Val Blanco, defensor de los pueblos indígenas y afrodescendientes, ha fallecido. 
Del Val Blanco fue el fundador del Programa Universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la 
Interculturalidad de la UNAM, y fue un crítico de proyectos como el Tren Maya, cuestionando su beneficio para 

las comunidades indígenas.  (La Crónica de Hoy) 

 
Sindicato del Metro llama a cerrar de inmediato la L9 

El Sindicato Nacional de Trabajadores del Sistema de Transporte Colectivo ha calificado de "foco rojo" los 
hundimientos en la Línea 9 del Metro en la Ciudad de México, pidiendo una intervención urgente para reparar 

los daños estructurales. (Diario de México) 

 
Lluvias azotan centro del país 

Las fuertes lluvias en el centro de México han causado inundaciones en Guadalajara y el Valle de Toluca, con 
vehículos sumergidos y daños a la propiedad. En la Ciudad de México, se reportaron dos heridos, cinco árboles 

caídos y 19 encharcamientos. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

Hacienda y Banxico contienen fuerza del superpeso 

El peso mexicano terminó agosto con una depreciación de 28 centavos frente al dólar, cerrando en 17.01 
unidades por dólar al mayoreo. Este cambio se atribuye al anuncio de la SHCP y el Banco de México de que 
cesarán la inyección de dólares al mercado a través de la Comisión de Cambios. Esta medida rompe una racha 

de siete meses de ganancias para la divisa mexicana. (El Universal) 

 
Presión al peso por medida cambiaría 

La Comisión de Cambios ha anunciado que el Banco de México (Banxico) reducirá gradualmente el programa de 
coberturas cambiarias, lo que provocó una depreciación del peso mexicano de 1.8%. A pesar de la depreciación 

inicial, los especialistas descartan una mayor volatilidad o depreciación del peso. (El Financiero) 
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Peso cierra agosto con pérdida mensual por primera vez en el año 

El peso mexicano experimentó una depreciación en agosto por primera vez en el año, cerrando el mes en 17 
unidades por dólar, debido a la reducción del programa de coberturas cambiarias anunciado por la Comisión de 
Cambios. La decisión de reducir las coberturas fue tomada debido a la mejora en las condiciones del mercado 

cambiario nacional. (El Economista) 

 
SHCP proyecta PIB “superior a los pronósticos” 

Rogelio Ramírez de la O, secretario de SCHP, prevé un crecimiento económico en México de 3% o más para este 
año. Afirma que las finanzas públicas del país se mantienen sanas y se está haciendo un uso eficiente de los 
recursos a través de medidas como el fortalecimiento de la recaudación tributaria y la lucha contra la corrupción. 

(El Economista) 

 
Alcanzó el empleo en julio su mejor nivel desde octubre de 2022: Inegi 

En julio de 2023, se generaron 774,162 plazas de empleo en México, la mayor creación desde octubre de 2022. 

Sin embargo, siete de cada diez plazas fueron en el sector informal. (La Jornada) 

 
Informalidad no cede terreno 

En julio, se crearon 774,162 puestos de trabajo en México, con la mayoría en el sector informal, según la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo. Esto llevó la tasa de informalidad al 55.7%, el nivel más alto desde mediados 
de 2022. Además, la tasa de desempleo aumentó al 3.1%, el nivel más alto desde octubre de 2022. (El 

Economista) 

 
Empresarios ven avance en empleo y salarios, pero no en seguridad a inversiones 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público de México, Rogelio Ramírez de la O, presentará un paquete 
económico para 2024 que busca fomentar el crecimiento económico, reducir la desigualdad social, elevar el 
bienestar y fortalecer el mercado interno. Reiteró el compromiso del gobierno de mantener finanzas públicas 

sanas y sostenibilidad de la deuda. (Milenio Diario) 

 
Crece crédito de banca vía tarjetas 

El financiamiento de la banca comercial al sector privado en México creció un 5.7% anual en julio, impulsado por 
el crédito al consumo, especialmente a través de tarjetas de crédito que aumentaron un 17.2%, la mayor alza en 
más de 15 años, según Banxico. Los créditos de nómina aumentaron un 10.5% y los créditos personales un 7.7%. 

(El Financiero) 

 
Creció gasto en protección social , 35% en 5 años 

Durante el Gobierno de AMLO, el gasto en protección social, incluyendo las Pensiones del Bienestar, ha 

aumentado un 35.2%. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

Trump se declara no culpable en caso de manipulación electoral en Georgia y de los 13 delitos que se le 
imputan 

El ex Mandatario de EE.UU., Donald Trump, se ha declarado no culpable de los 13 delitos imputados en un caso 
de manipulación electoral en Georgia. Los abogados de Trump solicitaron al tribunal que separe su caso del de 

los otros 18 acusados, intentando dilatar el proceso. (La Crónica de Hoy) 
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Cabecilla de asalto al capitolio, condenado a 17 años de prisión 

Dos líderes del grupo ultraderechista estadounidense "Proud Boys" han sido condenados a 17 y 15 años de 
prisión por su papel en el asalto al Capitolio en enero de 2021. Aunque los fiscales pedían penas más severas, el 

juez decidió reducir la sentencia, argumentando que los acusados no tenían intención de matar. (Contra Réplica) 

 
Republicanos proponen intervención en México 

Legisladores y expertos mexicanos instan al gobierno de AMLO a prestar atención a las iniciativas de campaña 
en Estados Unidos que buscan combatir el narcotráfico, incluso si estas parecen ser solo retórica electoral. (24 

Horas) 

 
Biden refuerza acciones contra venta de armas 

El Departamento de Justicia de Estados Unidos ha publicado normas más estrictas para los vendedores de armas 
sin licencia, exigiendo que obtengan un permiso y verifiquen los antecedentes penales y psicológicos de los 

compradores. (Contra Réplica) 
 
Con coches bomba, escala la violencia en Ecuador a terrorismo 

Ecuador se ha convertido en una plataforma para el narcotráfico, con cárteles mexicanos y colombianos 
estableciéndose en el país. La violencia ha aumentado, incluyendo la toma de cárceles y asesinatos políticos. 
Recientemente, dos coches bomba explotaron en la capital, marcando un nuevo nivel de violencia en el país. (El 

Universal) 

 
La derecha chilena sigue centrada en exculpar a EU de asonada contra Allende 

La Jornada publicó un extracto del libro "Pinochet desclasificado" que revela el papel clave de Estados Unidos en 
el golpe de Estado en Chile en 1973. Los archivos secretos muestran que la CIA y el Pentágono tuvieron 

conocimiento previo del golpe y mantuvieron una amplia relación con los conspiradores chilenos. (La Jornada) 

 
Facilitará operaciones Microsoft desligará Teams para evadir lupa europea 

Microsoft desvinculará su aplicación de videoconferencia Teams de su paquete de software Office para apaciguar 
las preocupaciones de la Unión Europea sobre posibles prácticas anticompetitivas. Esta medida se produce 

después de una investigación de la Comisión Europea, iniciada tras una queja formal de Slack.  (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

LEJOS de la tersura que soñó el Presidente para su sucesión, se lleva a cabo en estos días la supuesta gran 
encuesta de Morena para definir a Claudia Sheinbaum como su abanderada en 2024 entre acusaciones de 
Marcelo Ebrard por irregularidades. 

EL ASUNTO, sin embargo, que sigue en el aire es: y todas las transas de las corcholatas ¿nadie las va a castigar? 
Que Mario Delgado pretenda engañar diciendo que no rebasaron el tope de gastos de campaña no se lo cree ni 
él mismo. Un ejemplo: los miles de anuncios espectaculares de Sheinbaum y de Adán Augusto López por todo el 
país representan un gasto multimillonario que necesita ser aclarado. 

AUNQUE a la 4T no le gusta la transparencia, es inocultable que hubo dinero sucio en las campañas de las 
corcholatas. Pueden haber sido aportaciones de empresas beneficiadas con contratos, dinero del crimen 
organizado y, por supuesto, recursos públicos que fueron desviados ilegalmente. 

MIENTRAS no se aclare quiénes y cómo pagaron las campañas, será imposible que se limpien la mancha de la 
corrupción. Y eso que decían que eran distintos. 

DA LA IMPRESIÓN de que, en la preparatoria, la materia de Lógica no era de las favoritas de Rosa Icela Rodríguez. 
En la plenaria de Morena, la titular de la Secretaría de Seguridad salió con que esa dependencia es de reciente 
creación y que por eso no puede hacerse cargo de la Guardia Nacional... que también se inventó en este sexenio. 

QUISO justificar la intención de pasársela a la Secretaría de la Defensa Nacional diciendo que la SSPC no cuenta 
con servicios de seguridad social ni de capacitación. Pero justo eso sí lo tenía la Policía Federal que fue 
desaparecida por este gobierno para crear la Guardia Nacional. El sello de la 4T: demoler lo que se podía mejorar 
para crear lo que nomás no acaba de funcionar. 

LO PEOR es que Rosa Icela Rodríguez finge amnesia sobre un aspecto central de la Guardia Nacional: se creó 
como una corporación c-i-v-i-l y lo que pretende hacer el Presidente de meterla con calzador en el Ejército es, 
simple y sencillamente, inconstitucional. 

QUÉ BUENO que el gobierno ordenó recortar en un 30 por ciento los vuelos en el AICM, ahora sólo falta saber 
cómo eso va a resolver los problemas de falta de infraestructura, el pésimo estado de las instalaciones, las 
inundaciones por las lluvias, la inseguridad que acecha a los viajeros, la falta de visión para un proyecto 
aeroportuario integral, la recuperación de la Categoría 1 y, sobre todo, la enorme deuda que dejó el capricho de 
cancelar el NAIM. Pasajeros con destino al subdesarrollo, favor de abordar por la sala 4T. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Golpes, desconfianzas y acusaciones en la encuesta de Morena 

Nos cuentan que ayer siguieron los jaloneos en Morena con motivo del levantamiento de la encuesta que definirá 
la candidatura presidencial. Por el lado de los operadores de Marcelo Ebrard, la diputada federal de Guerrero 
Araceli Ocampo insistió en que ni los encuestadores ni los representantes de las otras corcholatas llegan a los 
lugares acordados, pero esta vez también hubo denuncias del otro lado, ya que representantes de Claudia 
Sheinbaum en Aguascalientes denunciaron agresiones de la diputada ebrardista Salma Luévano y del exdiputado 
Heder Guzmán, presuntamente para frenar el levantamiento de las encuestas; desde luego el equipo de Ebrard 
aseguró que los otros agredieron verbalmente a los primeros. Para cerrar con broche de oro, nos señalan las 
declaraciones de Gerardo Fernández Noroña, quien dijo que don Marcelo no sabe perder y quiere “descarrilar” 
el proceso. Desconfianzas, golpes y acusaciones, todo parece indicar que la encuesta enfrenta algo más que “un 
reto logístico”, como lo ha aceptado la dirigencia nacional morenista. 

Las boletas de la ilusión que imprimió el mini INE del Frente 

Nos recuerdan que cuando se anunció el acuerdo de echar a andar un proceso innovador para decidir la 
candidatura presidencial del Frente Amplio por México, los presentaron como un “mini INE”, con experiencia en 
organización electoral, sin militancia partidista y con una probidad que garantizaría la transparencia del ejercicio. 
Ayer, nos hacen ver, los integrantes del Comité Organizador del Frente quedaron reducidos más bien a micro 
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INE. Desde la tarde del miércoles, el país entero sabía que Xóchitl Gálvez era la candidata única, que Beatriz 
Paredes había desistido de su aspiración y que PAN, PRI y PRD habían decidido cancelar la votación primaria del 
domingo; 24 horas después, al Comité le tocó el papel de dar conferencia de prensa para anunciar oficialmente 
lo que ya todos sabían. Hablaba por sí misma la imagen de los encargados del proceso ciudadano mostrando las 
boletas impresas para la votación que ya no habría. Eso sí, muy sonrientes salieron en ellas doña Xóchitl y doña 
Beatriz. 

Le fallan los acuerdos a la mayoría morenista en el Senado 

No le alcanzó a Marybel Villegas para presidir la Cámara de Senadores, pese a contar el apoyo del presidente de 
la Junta de Coordinación Política, Eduardo Ramírez, y del grupo monrealista en la bancada de Morena. Nos 
cuentan que la operación para mantener el control de la Mesa Directiva, que incluyó la declinación de la senadora 
Bertha Caraveo, no fue suficiente. Tras el conteo final de la votación que le dio el triunfo a Ana Lilia Rivera, hubo 
quienes extrañaron el tejido de acuerdos que solía lograr Ricardo Monreal antes de perder su peso político y 
acabar como corcholata de media tabla para abajo. También, nos hacen notar, hubo otros que recordaron que 
doña Marybel ha perdido de todas, todas: la candidatura al gobierno de Quintana Roo, la presidencia del 
Congreso estatal y la presidencia del Senado. (El Universal)  

 
TRASCENDIÓ… 

Que la plana mayor de la 4T viajó a Campeche para presenciar el quinto Informe de Andrés Manuel López 
Obrador, pero además de gobernadores y funcionarios, destaca la presencia de dos colaboradores que serán 
clave en la primera supervisión del Tren Maya en movimiento: Alfonso Romo, enlace del Presidente con el sector 
empresarial, y Daniel Chávez, asesor y representante externo del mandatario en esa obra ferroviaria. A varios de 
los invitados se les vio anoche caminando por las calles de Campeche, que gobierna Layda Sansores. 

Que por cierto, tuvieron eco las acusaciones lanzadas por la gobernadora de Campeche contra Ignacio Mier, 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, después de que el poblano había abierto de par en par las 
puertas de la presidencia en San Lázaro al priista Alejandro Moreno, plan que suscitó suspicacias y al final se 
quedó en el tintero, aunque ahora en el partido guinda son varios los que creen que la instrucción a Layda 
Sansores para ventilar el punto bien pudo venir desde oficinas federales de la 4T. ¿Acaso será un mensaje para 
el aspirante a gobernador? 

Que las ONG agrupadas en el Frente Amplio por México solicitarán a los 33 aspirantes que se inscribieron en 
primera instancia en el proceso interno del bloque opositor acudir a la entrega de constancia de Xóchitl Gálvez, 
pues solo así se mostrará la unidad. El que por obvias razones no podrá ir será Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, a quien reactivaron una orden de aprehensión, pero ¿será que Ricardo Anaya se anime a venir… o seguirá 
la transmisión en vivo desde Atlanta? Otra incógnita es Miguel Ángel Mancera, que se fue hablando. A ver. 

Que las mujeres dieron la nota ayer con el acuerdo para evitar fricciones en el frente opositor entre la panista 
Xóchitl Gálvez y la priista Beatriz Paredes, además de las designaciones de la tricolor Marcela Guerra para presidir 
la Cámara de Diputados y la morena Ana Lilia Rivera el Senado, mientras que la otrora legisladora del PRI Nuvia 
Mayorga acabó buscando acomodo en el PVEM. (Milenio Diario) 

 
SACAPUNTAS 

Tras Informe, recorrido en Tren Maya 

Desde la tarde de ayer el presidente López Obrador llegó a su finca en Palenque. Pasó ahí la noche previa a su 
Quinto Informe de Gobierno. Esta mañana se trasladará a Campeche, donde realizará el acto en el que detallará 
los avances en su administración. De hecho, hoy mismo realiza el primer recorrido de supervisión del Tren Maya, 
acompañado de una pequeña comitiva que incluye a Layda Sansores, Mara Lezama, Mauricio Vila y Carlos Slim. 
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Descartan ruptura en Morena 

Días de suspenso vive Morena ante la inminente designación de su candidata o candidato presidencial, el 
próximo miércoles. Aunque hay voces que auguran una ruptura, desde el partido dirigido por Mario Delgado nos 
aseguran que no habrá tal división, pues las corcholatas se comprometieron a mantener la unidad. 

Nuvia se adhiere al Verde 

Ya encontró partido nuevo la senadora Nuvia Mayorga, quien renunció a la fracción del PRI en julio pasado, junto 
con Miguel Osorio y Claudia Ruiz Massieu. La legisladora fue recibida por la bancada del Partido Verde, y su 
coordinador Raúl Bolaños Cacho Cué le dio la bienvenida y auguró que será una “gran aliada”. 

Pulen escaño para Anaya 

Nos cuentan que en el PAN están desenrollando la alfombra roja para que Ricardo Anaya se convierta en senador 
plurinominal. Sería vía la figura de legislador migrante. Pero, nos hacen ver, todavía tiene pendientes procesos 
penales en la FGR, de Alejandro Gertz, quien desde 2021 lo acusa por presuntamente recibir sobornos para 
aprobar la reforma energética. 

Romero toma la estafeta 

Con el pie derecho inició el coordinador de Acción Nacional en San Lázaro, Jorge Romero, como presidente de la 
Jucopo. Y es que recibió la estafeta de Ignacio Mier, líder morenista y saliente titular de ese órgano de gobierno 
legislativo. El panista tiene la responsabilidad de fomentar los acuerdos en el próximo año, donde se le atraviesa 
la elección presidencial. (El Heraldo de México) 

 
CONFIDENCIAL 

Delgado evita a marcelistas 

Tal parece que Mario Delgado prefirió evitar un encuentro frente a frente con senadores afines a Marcelo Ebrard. 
De último minuto y sin dar explicaciones, el presidente de Morena canceló su participación en la plenaria de la 
bancada guinda en la Cámara alta. Quizá no quiso escuchar las protestas que seguramente le tenían preparadas 
los seguidores del excanciller, como la aguerrida Malú Micher, quien ha reclamado la manera en la que se está 
llevando a cabo la encuesta. 

El desdén de Cravioto 

Si bien los senadores de Morena, en su mayoría, estaban platicando, clavados en su celular o con la vista puesta 
en su plato de chilaquiles, César Cravioto llevó el desinterés al siguiente nivel. El vocero de la bancada de plano 
se puso sus audífonos mientras hablaba la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. No cuidan ni las 
formas. 

Afecto chiapaneco en ala morenista 

Al menos para las cámaras, los que se mostraron afectuosos en su encuentro en el Senado fueron los chiapanecos 
Eduardo Ramírez, coordinador morenista, y Zoé Robledo, titular del IMSS. Hasta hace apenas unos días ambos 
aspiraban a la candidatura para el gobierno de Chiapas, hasta que el Presidente ‘bajó’ a Zoé. Éste, sin embargo, 
se mostró confiado en la buena salud de la ‘4T’: “Yo estoy convencido de que vamos a durar 600 años”, vaticinó. 
Todo un vidente, pero le falla la vista cuando se trata de los problemas que hay en la institución. 

Perfilan cambios al formato del Informe 

Después de que desde 2006 se rompió el formato del Informe de Gobierno y todo el evento protocolario se hace 
en un salón contiguo al recinto de sesiones del Palacio Legislativo, ayer se avanzó en un cambio entre los 
diputados. Resulta que la mayoría de Morena y sus aliados gestionaron que, al entregar este viernes el quinto y 
penúltimo Informe de AMLO, la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, pueda hablar unos minutos en 
tribuna. Pero la petición quedó en veremos, pues se acordó que, antes de la ceremonia de hoy, la propuesta se 
pondrá a consideración de las mesas directivas de las dos cámaras. 

PT, el ‘prieto en el arroz’ 

Nada bien cayó ayer en la Cámara baja el sistemático reparto del poder entre el mismo círculo de la cúpula de 
siempre del Partido del Trabajo. Cuando ya las diputadas celebraban lo histórico que resultaba que estarían puras 
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mujeres en la Mesa Directiva, de último momento el PT les cambió por completo la jugada y metió con calzador, 
como secretario, al diputado Pedro Vázquez, quien también es el representante del partido de Alberto Anaya 
ante el INE. Con este “prieto en el arroz”, difícilmente se repetirá esta gran oportunidad, se comentó entre 
curules. 

Cuevas destapa a Monreal 

Aún ni termina el proceso interno en Morena para elegir abanderado a la Presidencia, y ya la alcaldesa de 
Cuauhtémoc candidateó a Ricardo Monreal para competir… contra ella. “Ningún candidato de Morena son (sic) 
competencia para Sandra Cuevas. Excepto con uno habría ‘tiro’, con el doctor Ricardo Monreal. De ahí en fuera, 
ningún perfil que ponga Morena es competencia para Sandra Cuevas”, dijo en entrevista con Latinus, con ese 
delirante estilo de hablar de sí misma en tercera persona. Que el zacatecano sea el candidato en la CDMX es 
probable, pero que ella sea la elegida por la oposición suena más a sueño guajiro. 

Desmantelan banda criminal del AICM 

El asesinato del empresario indio Ketan Bharabhai Shah, el 19 de agosto en la CDMX, movilizó a autoridades 
locales y federales y, antes de lo pensado, detuvieron a los presuntos responsables. Son miembros de una banda 
que penetró los sistemas de videovigilancia de las casas de cambio del AICM y, a la distancia, movían a su gente 
para robar a usuarios y asesinarlos si oponían resistencia. Se les vincula con tres casos y uno en el Estado de 
México, también con asesinato. Lo malo es que en el año ha habido 17 asaltos similares… Es decir, podría haber 
otra red. (El Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

Hacia la dimensión desconocida 

El domingo será la fiesta en el Frente Amplio para cerrar el proceso de elección de su carta para la presidencial 
del 2024. 

Las finalistas del proceso, Xóchitl Gálvez y Beatriz Paredes, fueron determinantes para alcanzar la otra orilla. Por 
ratos, la nave del Frente Amplio pasó cerca de los riscos. 

Pero ya tienen candidata, por ahora llamada coordinadora, y no hay heridas graves que deban cicatrizarse, lo 
cual es un logro. 

Otro logro fue que a pesar de iniciar el proceso mucho tiempo después, el Frente Amplio rebasó el periplo de las 
corcholatas, que tendrán que esperar hasta el día 6 para el traspaso del bastón de mando. 

Arranca ahora un periodo inédito, una dimensión desconocida, que será una larguísima campaña, ya con las 
candidatas destapadas, en la que formalmente no se podrá hacer campaña. Muy raro. 

Tienen tiempo hasta para darle un apretón de manos a cada ciudadano ¿Entonces, qué harán? 

Edomex, transición eficiente 

El gobernador del Edomex, Alfredo del Mazo, y la gobernadora electa, Delfina Gómez, encabezaron la última 
reunión de los equipos de transición con lo que todo queda listo para que la maestra Delfina asuma el cargo la 
tarde del 14 de septiembre. 

El último tema tratado fue el del desarrollo económico, lo que permitió que la gobernadora electa revelara que 
uno de los objetivos centrales de su gobierno será convertir al Edomex en el centro logístico más importante del 
país y emprender un programa de largo aliento de apoyo a emprendedores 

Habrá novedades. Ya se aprobó la figura de jefe de Gabinete y un vocero, que no existen en la actualidad. Cabe 
decir que los cambios en la administración pública local fueron aprobados de manera unánime por el Congreso, 
lo que augura un despegue sin sobresaltos de la siguiente administración para bien de los mexiquenses. 

Inteligencia artificial en la política 

Raúl Trejo Delarbre, destacado especialista en medios y cibercultura, colaborador de estas páginas, advierte en 
su más reciente libro “Inteligencia artificial. Conversaciones con ChatGPT”, que México está ante un rezago, que 
será costosísimo, sobre la legislación de la inteligencia artificial. 
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La inteligencia artificial irrumpirá con fuerza en la competencia política de cara a la elección más grande de la 
historia. 

Con la inteligencia artificial, puntualiza Raúl Trejo, se hará más eficiente el sistema de bots para confundir a 
ciudadanos, crear campañas falsas y sumar adherentes a una figura política. 

En la confección y propagación de mentiras y noticias falsas se pueden crear escenas donde aparezca un 
personaje público en situaciones donde nunca ha estado. 

Un desafío colosal y no estamos preparados. 

Baraja nueva 

Dos mujeres serán presidentas de las Mesas Directivas en San Lázaro y la cámara alta. Dicen las crónicas que no 
se tiene registro de que algo así haya ocurrido en el pasado. 

La priista Marcela Guerra preside a los diputados y la morenista Ana Lilia Rivera a los senadores con lo que se 
confirma que es tiempo de mujeres en el quehacer político. 

Guerra tiene una larga carrera política en Nuevo León y Rivera es una de las fundadoras de Morena en Tlaxcala. 

Será una dura prueba para ambas ya que el Congreso será parte de la efervescencia política de los meses por 
venir, de manera que vienen vientos huracanados. 

No hay que olvidar un nombramiento importante, el del diputado Jorge Romero como titular de la Junta de 
Coordinación Política de San Lázaro. Baraja nueva para el último año de la presente legislatura. (La Crónica de 
Hoy) 
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